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CURRICULUM VITAE 
 
DATOS PERSONALES 
 
Nombre    Antonio Orti Vallejo 
Puesto en HISPACOLEX  Consejero Académico 
Antigüedad profesional  1 de octubre de 1982 
 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
- Licenciado en Derecho por la Universidad de Granada en junio de 1977. 

- Grado de Doctor en Derecho por la Universidad de Granada, obtenido el 19 de 
julio de 1980, con la calificación de Sobresaliente "cum laude". Director: Antonio Gullón 
Ballesteros. 

- Prof. Titular de Derecho Civil en virtud de concurso-oposición celebrado en Madrid 
en octubre de 1982. 

- Catedrático de Derecho Civil de la Universidad de Granada, en virtud de 
concurso-oposición celebrado en Granada en junio de 1993, según nombramiento del 
Rector de la Universidad de Granada, Resol. de 30 de junio de 1993 (B.O.E. de 17 julio 
de 1993).  

ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
 
Participación En Proyectos 
 
- Título del proyecto: “Los fondos de inversión inmobiliarios como instrumento de 
promoción de la vivienda en alquiler”.  
nº referencia: SEJ2005-08176/JURI 
Entidad financiadora: ministerio de educación y ciencia 
Duración desde: diciembre 2005 hasta: diciembre 2008  
Investigador principal: Antonio Orti Vallejo. 
 
- Título del proyecto "Red Española Derecho Privado Europeo y Comparado" (Spanish 
Network of European Private and Comparative Law). 
Nº referencia: SEJ2006-27567/JURI 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia. 
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Duración desde: diciembre 2006 hasta: diciembre 2008.  
Investigador principal: Miquel Martín Casals. 
 
- Título del proyecto: “Formación de recursos humanos y capacitación institucional 
para el estado de riesgos provocados por las nuevas tecnologías”. 
Entidad financiadora: Unión Europea, subprograma B (Red Alfa Latino Europea). 
Duración desde: diciembre 2005 hasta: diciembre 2007  
Investigador principal: Marcelo Dias Varella (Brasil). 
Coordinador en la Universidad de Granada del área de Derecho civil: Antonio Orti 
Vallejo. 
 
- Título del proyecto: "Protección y régimen jurídico de las patentes biotecnológicas “ 
Ref. P07-SEJ-02887. 
Entidad financiadora: Junta de Andalucía, Consejería de Innovación Ciencia y 
Empresa. 
Duración desde: octubre 2007 hasta: octubre 2010.  
Investigador principal: María J. Morillas Jarillo. 
 
- Título del Proyecto: "Análisis Interdisciplinar de los Instrumentos de  Protección y 
Promoción de las Personas con Discapacidad” 
 Ref.: P08-SEJ-040088. 
Entidad Financiadora: Junta de Andalucía, Consejería de Innovación Ciencia y 
Empresa. 
Duración desde: enero 2009 hasta: diciembre 2012.  
Investigador Principal: María Carmen García Garnica.  
 
- Título del Proyecto: "Instrumentos jurídicos de mejora del acceso a la vivienda y de 
estímulo a la financiación y promoción inmobiliaria” 
 Ref.: DER2009-09624/JURI. 
Entidad Financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación. 
Duración desde: enero 2010 hasta: diciembre 2012.  
Investigador Principal: Antonio Orti Vallejo. 
 
Publicaciones  

Libros y capítulos de libros 

- Autor del libro "La protección del comprador por el defecto de la cosa vendida", Ed. 
T.A.T., Granada, 1987. 
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- Coautor del libro "Ponencias y comunicaciones a las jornadas sobre competencia en 
materia civil de las CC.AA.” Capítulo: Competencia de las CC.AA en materia de 
legislación sobre protección al consumidor, según la Jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, coordinado por Bernardo Moreno, Ed. Tecnos, Madrid, 1989, pp. 200 a 
212. 

- Coautor del libro "Comentarios a la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios", coordinado por Rodrigo Bercovitz y Javier Salas, Ed. 
Civitas, Madrid, 1992, pp. 395 a 423. 

- Autor del libro "Garantías de los títulos del mercado hipotecario", Editorial Civitas, 
Madrid, 1993.  

- Libro "Derecho a la intimidad e informática", Editorial Comares, Granada, 1994. 

- Coautor de libro, Comentario a los arts. 112 a 115 de la Ley de Propiedad 
Intelectual, en “Comentarios al Código civil y Compilaciones forales”, Tomo V, vol. 4-B, 
EDERSA, Madrid, 1995, pp. 449 a 476. 

- Coautor de libro, Curso de Derecho Civil, II, 2º, Tirant lo Blanch, Valencia, 1998, pp. 
425 a 443. 

- Coautor de libro, Curso de Derecho Civil, III, Tirant lo Blanch, Valencia, 1999, pp. 
345 a 365 y 385 a 393.  

- Libro “Los defectos de la cosa en la compraventa civil y mercantil. El nuevo régimen 
de las faltas de conformidad según la Directiva 1999/94 CE”, Ed. Comares, Granada, 
2002. 

- Coautor de libro, “Tratado de responsabilidad civil”, coordinado por Fernando 
Reglero, capítulo XVI Responsabilidad civil en la práctica de actividades de riesgo, pp. 
1357 a 1390, Ed. Aranzadi, Pamplona, 2002. 

- Coautor de libro, “Lecciones de responsabilidad civil”, Responsabilidad civil en la 
práctica de actividades de riesgo, pp. 331 a 344, Ed. Aranzadi, Pamplona, 2002.  

- Coautor de libro, “Tratado de responsabilidad civil”, coordinado por Fernando 
Reglero, capítulos XVI Responsabilidad civil en la práctica de actividades de ocio 
peligrosas, pp. 1459 a 1494 y XIX La responsabilidad civil en la edificación, pp. 1655 a 
1700, 2ª ed., Ed. Aranzadi, Pamplona, 2003. 
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- Coautor de libro, “Estudios jurídicos en homenaje al Profesor Luis Diez-Picazo”, La 
regla periculum est venditore en la Directiva 1999/94/CE y la especificación de la cosa 
vendida genérica, tomo II,  pp. 2765 a 2774, Ed. Thomson-Civitas, Madrid, 2003. 

- Coautor de libro, “Libro homenaje al profesor Manuel Albaladejo García, Aspectos de 
la responsabilidad en la Ley de Ordenación de la Edificación, en vol. II, Ed. Colegio de 
Registradores y Publicaciones de la Univ. de Murcia, Murcia, 2004, pp. 3621-3650. 

- Director de publicación del libro AA.VV., "La responsabilidad civil por daños 
causados por servicios defectuosos. Daños por servicios que afectan a la salud y 
seguridad de las personas", Thomson-Aranzadi, Elcano (Navarra), 2006 y coautor del 
capítulo I: La cuestión de la concurrencia de responsabilidad contractual y 
extracontractual en los  daños por servicios, pp. 33-58. 

- Coautor del libro Tratado de Responsabilidad civil, La responsabilidad civil en la 
explotación y práctica de las actividades de ocio peligrosas, vol. III Ed. Aranzadi, 
Pamplona, 2008, 4ª ed.,pp. 478-527. 

- Coautor del libro Tratado de Responsabilidad civil, La responsabilidad civil en la 
edificación, vol. II, Ed. Thomson-Aranzadi, Pamplona, 2008, 4ª ed, pp. 1126-1187. 

- Director de la publicación Estudios sobre los fondos de inversión inmobiliaria, Ed. 
Thomson-Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2009 y autor del capítulo 1: “Principios y 
funciones de las instituciones de inversión colectiva inmobiliaria. Tipos de inversiones y 
actividades que pueden realizar en el Derecho español”, pp. 11 a 27. 

- Coautor del libro Cuestiones actuales sobre responsabilidad civil, Ed. Thomson 
Reuters-Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2013 y autor del cap. “La responsabilidad 
civil por defectos constructivos en la Ley de Ordenación de la Edificación”, pp. 115-158. 

 

Artículos de revista y comentarios jurisprudenciales 

- “El incumplimiento del contrato en el moderno derecho europeo de contratos”, 
artículo publicado en el nº 45 (marzo 2014) de “la Gaceta Jurídica de la Empresa 
Andaluza”. 

- Artículo "Nuevas perspectivas sobre la cláusula penal”, en Revista General de 
Legislación y Jurisprudencia, octubre, 1982, pp. 281-320. 
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- Artículo "La reciente legislación sobre inspección técnica de vehículos y su 
incidencia en las transferencias de vehículos y en los talleres de reparación", en II 
Jornadas Nacionales de Derecho y Tráfico, Universidad de Granada y Dirección 
General de Tráfico, Granada, 1986, pp. 119 a 129. 

- Artículo "La compraventa de vehículos usados: caracteres y efectos", en Revista de 
Derecho Privado, febrero, 1987, pp. 127 a 144. 

- Artículo "Aspectos jurídicos sobre la calidad de la vivienda", Revista de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Granada, núm. 14 de 1987, publicado en 1990, pp. 
136 a 154. 

- Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de abril de 1988, en la Rev. 
Cuadernos Cívitas de Jurisprudencia Civil, n1 17, 1988, pp. 463 a 474. 

- Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de diciembre de 1989, en la 
rev. Cuadernos Cívitas de Jurisprudencia Civil, n1 22, 1988, pp. 151 a 160. 

- Artículo "Las facultades de disposición mortis causa de bienes gananciales", Anuario 
de Derecho civil, julio-septiembre, 1989, pp. 665 a 715. 

- Comentario a la sentencia del T.S. de 12 noviembre 1992, en la rev. Cuadernos 
Civitas de Jurisprudencia Civil, núm. 30, 1992, pp. 1043 a 1053. 

- Artículo "El nuevo derecho fundamental y de la personalidad a la libertad 
informática", en la Rev. Derecho Privado y Constitución, núm. 2, enero-abril, 1994, pp. 
305 a 332. 

- Artículo "El mercado hipotecario en el marco de la política sobre vivienda", en la Rev. 
Derecho Privado y Constitución, núm. 6, mayo-agosto, 1995, pp. 85 a 134. 

- Artículo "Los vicios en la compraventa y su diferencia con el "aliud pro alio": 
Jurisprudencia más reciente", Rev. Aranzadi Civil, abril, 1996, pp. 11 a 29. 

- Recopilación normativa "Legislación de datos de carácter personal", Biblioteca de 
Textos Legales, Ed. Tecnos, Madrid, 1996. 

- Comentario a la sentencia del T.S. de 4 noviembre 1996, en la rev. Cuadernos 
Civitas de Jurisprudencia Civil, núm. 43, 1997,  pp. 299 a 309. 
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- Artículo “Cinco años de la Ley Orgánica de Regulación del Tratamiento 
informatizado de los Datos de Carácter Personal”, Rev. La Ley, 1997, tomo 6, pp. 1660 
a 1665. 

- Artículo “Notas sobre la capacidad de las Fundaciones”, Rev. Actualidad Civil, 1998-
4,  pp. 871 a 892. 

- Recopilación normativa "Legislación sobre datos de carácter personal", Biblioteca de 
Textos Legales, 2ª ed., Ed. Tecnos, Madrid, 2000. 

- Artículo “La jurisprudencia sobre responsabilidad civil deportiva”, Rev. Jurídica del 
Deporte, año 2000-2, pp. 37 a 48 y Aranzadi Civil, abril 2001,  pp. 17 a 32. 

- Artículo "El nuevo régimen de los defectos de la cosa vendida en la Directiva 
1999/44: criterios generales para su transposición", Rev. Aranzadi Civil, septiembre, 
2001,  núm. 9,  pp. 15 a 48. 

- Artículo “La Directiva 1999/94 CE: un nuevo régimen para el saneamiento por vicios 
en la compraventa”, Rev. Del Poder judicial, 2º trim., 2002, pp. 593 a 639. 

- Artículo “Los fondos de Inversión Inmobiliaria. Aproximación a su régimen jurídico”, 
coautor junto con García Garnica, R. Crítica de Derecho Inmobiliario, núm. 690, año 
2005, pp. 1221-1268. 

- Artículo “Cesión de créditos futuros y factoring: a propósito de una lectura de los 
preceptos que de dican al tema los principios del Derecho europeo de contratos”, In 
Dret, Revista para el análisis del Derecho, núm. 4, 2010, pp. 1-41: 
http://www.indret.com/es/index.php?a=10&fc=729&sn=8&indret=d5d152473d9efccea1f
494c3819ac329                                 

- Artículo “El arrendamiento con opción de compra de inmuebles urbanos”, Rev. 
Doctrinal Aranzadi Civil-Mercantil, diciembre 2012, pp. 133-169. 

 
Tramos de investigación reconocidos por la Agencia Nacional de Evaluación y 
Prospectiva del MEC:  cuatro. El último de ellos obtenido el año 2006. 
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Becas, premios y estudios en el extranjero  

- Beca del Plan de Formación de Personal Investigador para la realización de tesis 
doctoral, sobre "El cumplimiento inexacto de la prestación", otorgada desde enero de 
1978 hasta junio de 1980. 

- Beca postdoctoral para el extranjero del Plan de F.P.I. en la Universidad 
Iberoamericana de México durante el curso 1980-81, para ampliar estudios en torno al 
crédito territorial. 

- Profesor visitante en la Università degli Studi de Bari, Facoltà de Giurisprudenza, 
junio 2004. 

- Ayuda para movilidad de profesores de universidad en investigadores del MEC 
para estancia como Prof. Visitante en la Universidad de Berkeley, School of Law, 
septiembre de 2006. 

- Profesor visitante Stetson University College of Law, Tampa, USA, noviembre 
2007.  

- Profesor visitante University Brithis Columbia, Faculty of Law, Vancouver, Canadá, 
septiembre 2008. 

- Primer premio del Centro de Estudios Financieros 2010 en su modalidad Civil y 
Mercantil, por el trabajo titulado “Cesión de créditos futuros y factoring: a propósito de 
una lectura de los preceptos que dedican al tema los principios del Derecho europeo de 
los contratos”. 

- Profesor visitante Newcastle School of Law, Newcastle upon Tyne, REINO UNIDO, 
mayo 2012. 

Dirección de tesis doctorales  

- Codirección de la tesis doctoral titulada "La suspensión del pago del precio en la 
compraventa" realizada por Dª. Inmaculada Bustos Valdivia y leída en la Universidad 
de Granada en noviembre de 1997, obteniendo la calificación de sobresaliente "cum 
laude". 

- Dirección de tesis doctoral "El leasing financiero inmobiliario", realizada por Dª. 
María del Carmen García Garnica, leída en la Universidad de Granada el 29 de octubre 
de 1999, obteniendo la calificación de sobresaliente "cum laude".  
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- Dirección de tesis doctoral "El derecho a la información del consumidor", realizada 
por D. Silney Alves Thadeu, leída en la Universidad de Granada el 4 de junio de 2002, 
obteniendo la calificación de sobresaliente "cum laude". 

PONENCIAS, COMUNICACIONES Y CONFERENCIAS  

- Comunicación en las II Jornadas Nacionales de Derecho y Tráfico, celebradas en 
Granada en mayo de 1986 y organizadas por la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Granada y la Dirección General de Tráfico. El título de la comunicación "La reciente 
legislación sobre inspección técnica de vehículos y su incidencia en las transferencias 
de vehículos y en los talleres de reparación". 

- Impartición en el año académico 1987-88 de veinticuatro horas lectivas en el curso 
de "Orientadores de Consumo" del Fondo Social Europeo. 

- Comunicación en las Jornadas sobre Competencia en materia civil de las 
Comunidades Autónomas, celebradas en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Granada en mayo de 1988. El título de la comunicación  "Competencia de las CCAA en 
materia de legislación sobre protección al consumidor, según la Jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional".  

- Ponente en el curso sobre la vivienda, organizado por el Ayuntamiento de Granada 
en octubre de 1986. El título de la ponencia "Aspectos jurídicos relacionados con la 
calidad en la vivienda". 

- Participación en dos mesas redondas en la VII Giornate Camerti di Diritto Agrario 
Comunitario, celebradas en la Università degli Studi di Camerino y en la Université de 
Cotunou del 28 de octubre al 3 de noviembre de 1993. 

- Conferencia pronunciada el día 15 de diciembre de 1995 en el Colegio Notarial de 
Granada, sobre el tema "Las nuevas formas de movilización de la propiedad inmueble: 
especial consideración de los Fondos de Inversión Inmobiliaria”. 

- Ponente en el curso "El interés del menor. Perspectivas civil, penal, e internacional" 
de los III Cursos de Verano de la Universidad de Granada en Sierra Nevada celebrados 
los días 15 a 19 de julio de 1996, sobre el tema "Los derechos de la personalidad del 
menor". 

- Conferencia pronunciada el día 29 de junio de 1996 sobre el tema "El arbitraje de 
consumo", celebrada en Andújar y organizada por las Asociación de Consumidores de 
Jaen. 
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- Ponente en el curso "Derecho, prensa y deporte" de los IV Cursos de Verano de la 
Universidad de Granada en Sierra Nevada celebrados los días 21 a 26 de julio de 
1997, sobre el tema "Libertad de expresión y derecho a la información. 

- Conferencia sobre el tema Recent Development in Spanish Law, en el Simposio “De 
Santa Fe (Granada) a Santa Fe (Nuevo México) pronunciada en la Universidad de 
Nuevo México, Albuquerque, New Mexico, 10 de septiembre de 1997. 

- Ponente en el Congreso Internacional sobre la nueva Ley Fundaciones celebrado en 
León en noviembre de 1997, con la ponencia "El funcionamiento de las fundaciones". 

- Coordinador del Programa de Doctorado del Departamento de Derecho Civil de la 
Universidad de Granada en el bienio 1997-98, 1998-99, bajo el título "Derecho de los 
contratos y protección del contratante débil. Una revisión del Derecho Privado de la 
contratación". 

- Conferencia sobre el tema “El contrato de fianza”, pronunciada en la Facultad de 
Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid, el día 12 de enero de 1998. 

- Ponente en el curso "El Derecho ante las nuevas técnicas de información y 
comunicación” de los V Cursos de Verano de la Universidad de Granada en Sierra 
Nevada celebrados los días 20 a 25 de julio de 1998, sobre el tema "La protección de 
los datos personales. 

- Ponente en el Curso “Nueva Ley sobre Condiciones Generales de la Contratación”, 
celebrado los días 13 y 14 de octubre de 1998, en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de León, con la ponencia “Concepto y naturaleza de las Condiciones 
Generales”. 

- Conferencia sobre el tema “Responsabilidad civil por productos defectuosos” en la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Castilla La Mancha, el 
día 2 de diciembre de 1998, dentro de las Jornadas sobre Tendencias actuales en 
materia de responsabilidad civil. 

- Participación en  el Curso de Formación Continuada del Plan Territorial de 
Formación para Castilla y León, organizado por el Consejo Gral. Del Poder Judicial, la 
Junta de Castilla y León y la Universidad de León, durante los días 2, 3 y 4 de junio de 
1999, interviniendo como ponente en la Mesa Redonda sobre “Consideraciones críticas 
sobre aspectos procedimentales de la protección del consumidor”. 



Fecha de revisión: 09-07-14 

 
 

 Pág. 10 de 12 

- Conferencia sobre el tema "Significado y alcance de las condiciones generales del 
contrato y cláusulas abusivas", en las Jornadas sobre las condiciones generales de la 
contratación organizadas por la Universidad Jaime I, el Foro de Consumidores de 
Castellón y la Agrupación de Jóvenes Abogados de Castellón, Castellón, 25 de enero 
de 2000.  

- Ponente en el curso de verano de la Universidad de Salamanca titulado JORNADAS 
SOBRE DERECHO E INFORMÁTICA, versando sobre el tema "Situación jurídica 
actual del tratamiento automatizado de datos en España", celebrado el día 7 de julio de 
2000. 

- Ponente en el curso "Derecho y Deporte" en los VII Cursos de Verano de la 
Universidad de Granada en Sierra Nevada celebrados los días 24 a 28 de julio de 
2000, sobre el tema "La responsabilidad civil en el deporte". 

- Curso de Doctorado sobre “Protección del contratante débil” impartido en la 
Universidad Federal de Pelotas (Brasil) del 4 al 15 de diciembre de 2000. 

- Conferencia sobre el tema "Protección de datos de carácter personal", en las 
Jornadas de Derecho informático y de las nuevas tecnologías, organizadas por la 
Asociación Granadina de Estudiantes Murcianos, Granada, 30 de marzo de 2001. 

- Conferencia sobre el tema "La subsistencia de cargas tras la ejecución hipotecaria y 
la protección de terceros", en las Jornadas sobre la ejecución hipotecaria, organizadas 
por la Universidad de Jaén y los Colegios Notarial, de Registradores y de Abogados, 
Jaén, 9 de mayo de 2001. 

- Ponente en el curso "Nuevas tecnologías y el Registro de la Propiedad en el siglo 
XXI", sobre el tema “Publicidad registral y protección de datos”, organizado por el 
Seminario de Derecho Registral de la Universidad de Málaga, el Colegio de 
Registradores de la Propiedad de Andalucía Oriental y la Facultad de Derecho de 
Málaga. Málaga, 22 de noviembre de 2001.  

- Ponente en el Seminario del Programa Grotius de la Comisión Europea (Dirección 
General de Justicia e Interior), con una conferencia sobre el tema “El nuevo régimen de 
los defectos en la compraventa: la Directiva 1999/94 CE, de 25 de mayo” y 
participación en mesa redonda sobre el tema “¿Hacia un Código civil europeo?”. 
Facultad de Derecho de Granada, 8 y 9 de marzo de 2002. 
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- Conferencia sobre el tema "La garanzia contro i difetti della cosa venduta tra 
Direttiva europea e codice civile spagnolo”, en la Università degli Studi di Bari, 13 de 
mayo de 2002, Bari, Italia.  

- Ponente en las Jornadas sobre Responsabilidad Profesional organizadas por la 
Facultad de CC. Jurídicas y de la Administración de la Univ. San Pablo CEU de Madrid, 
sobre el tema “La responsabilidad de los agentes intervinientes en la edificación”, 
Madrid, 20 de noviembre de 2002.  

- Curso de Doctorado sobre “Protección del contratante débil en el Derecho español y 
en la Unión Europea. Una revisión de los principios tradicionales del Derecho de la 
contratación” impartido en la Universidad de Guanajuato (México) del 1 al 8 de febrero 
de 2003. 

- Dirección de las Jornadas sobre Responsabilidad Civil, celebradas en Granada, los 
días 11, 18 y 25 de noviembre de 2005. 

- Ponente en el Congreso Internacional de Derecho Responsabilidad pirvada y del 
Estado, celebrado en la Universidad Pontificia Bolivariana de Montería (Colombia) el 2 
y 3 de noviembre de 2006, con el tema Responsabilidad civil por servicios defectuosos. 

- Dirección y coordinación del Seminario sobre Fondos de inversión inmobiliarias 
celebrado en Granada el 24 y 25 de mayo de 2006. 

- Codirección y participación en el  panel relativo a La ordenación sistemática de la 
legislación de consumo española:  I Congreso Internacional la codificación del Derecho 
del consumo y la unificación del Derecho privado europeo: un análisis comparado, 
celebrado en Granada (España), mayo de 2007. 

- Ponente en el Seminario Derecho y Riesgos, celebrado en Santa Fe, Argentina, 
octubre de 2007, con el tema Responsabilidad civil por servicios defectuosos. 

- Dirección del Congreso Internacional sobre Fondos de Inversión Inmobiliaria, Real 
Estate Investment Trusts y participación en mesa redonda con el tema “Principios y 
funciones de las instituciones de inversión colectiva inmobiliaria”, celebrado en 
Granada, España, 2, 3 y 4 de abril 2008. 

- Ponente en IV Congreso Internacional de Derecho Privado, con la ponencia 
“Requisitos de constitución y formalidades de las Sociedades Profesionales en la Ley 
española de Sociedades Profesionales”, Punta del Este (Uruguay), octubre, 2008. 
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- Ponente en el workshop Legal Aspect of Housing, en la ENHR Conference, 
celebrada en Estambul, los días 4 a 7 de julio 2010, presentando el paper “Latest 
measures to stimulate growth of Spanish rental housing”. 

- Ponente en workshop RICS COBRA Conference, University of Salford, celebrado en 
Manchester (Reino Unido) en sep. 2011, con el paper “Defects in building construction. 
A case of liability and contractual risk". 

Colaboraciones 

- Colaborador permanente de la Revista ARANZADI CIVIL. 

- Miembro de la red European Network for Housing Research. Web: 
http://www.enhr.ibf.uu.se/about.html 

Experiencia práctica y cargos de responsabilidad 

- Magistrado suplente en la Sala 2ª de lo Civil de la Audiencia Territorial de Granada, 
en los años judiciales 1986-87 y 1987-88. 

- Abogado del Colegio de Abogados de Granada, en ejercicio durante el año 1990. 

- Emisión de Dictámenes para diversas empresas y entidades. 

- Director del Departamento de Derecho Civil de la Universidad de Granada desde el 
30 de septiembre de 1996 hasta el 2 de mayo de 2000. 

- Subdirector del Departamento de Derecho Civil de la Universidad de Granada desde 
el 30 de septiembre de 2005, cargo que ocupa hoy. 

 
   
 


